
 

  

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero  

  

Tarifas, Costos y Comisiones |           

Negocio Sí       

 Negocio Si    

   Periodicidad   Monto  

Contratación - crédito*   Única  6.50%  

Penalización por pago tardío**  Por evento  $129.31  

Pago de Crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para el Bienestar, 

corresponsales remotos).  Por evento  $123.00  

Pago de Crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para el Bienestar).  Por evento  $8.62  

Tasa de Interés Ordinaria Anual Fija  No aplica  Desde 86.4%  

Tasa de Interés Preferencial Anual Fija***  No aplica  Desde 50.4%  

Tasa de Interés Moratoria Anual Fija  No aplica  Desde 130.94%  

CAT PROMEDIO Sin IVA****   No aplica  158.7%  
   

  

 

Aplican restricciones.   
Sujeto a aprobación de crédito.   
Crédito en Moneda Nacional.   
Las tasas y comisiones son más IVA.   
Información sujeta a cambio sin previo aviso.  
Aplica para contrataciones en la República Mexicana (Cobertura Nacional).  
Otras instituciones bancarias podrían cobrar comisiones adicionales por el uso de sus cajeros automáticos.  
Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una Comisión, consulte antes de realizar su 

operación  

  
*Sobre el monto del crédito.   
 **La comisión "Penalización por pago tardío" aplicará en caso de que no efectúe sus pagos en cada fecha exigible, de acuerdo con 

lo establecido en el contrato. Esta comisión no se cobrará en el mismo periodo en que se cobren intereses moratorios.  

***El beneficio de una Tasa de Interés Preferencial Anual Fija será aplicable en caso de contratar el seguro de vida obligatorio con 

Afirme, siempre y cuando la póliza se mantenga vigente durante la vida del crédito, de lo contrario se perderá el beneficio. El 

beneficio no aplicará en caso de contratar el seguro mencionado con otra compañía aseguradora.  

  

****CAT PROMEDIO 158.7% sin IVA. Vigencia de la oferta: 30 de junio de 2026. 

Calculado al 08 de abril de 2026.  
  
CAT: Costo Anual Total.   
IVA: Impuesto al Valor Agregado.   

Última actualización: abril de 2026.



 

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero  

  

Tarifas, Costos y Comisiones |           

Negocio Sí Plus       

Negocio Si Plus       

Concepto  Periodicidad   Monto   

Contratación - crédito*   Única  5%  

Penalización por pago tardío**  Por evento  $215.52  

Pago de Crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para el 

Bienestar, corresponsales remotos).  
Por evento  $123.00  

Pago de Crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para el 

Bienestar).  Por evento  $ 8.62  

Tasa de Interés Ordinaria Anual Fija  No aplica  Desde 41%  

Tasa de Interés Preferencial Anual Fija***  No aplica  Desde 38%  

Tasa de Interés Moratoria Anual Fija  No aplica  Desde 68%  

CAT PROMEDIO Sin IVA****  No Aplica  68.1%  

     

   

Aplican restricciones.   
Sujeto a aprobación de crédito.   
Crédito en Moneda Nacional.   
Las tasas y comisiones son más IVA.   
Información sujeta a cambio sin previo aviso.  
Aplica para contrataciones en la República Mexicana (Cobertura Nacional).  
Otras instituciones bancarias podrían cobrar comisiones adicionales por el uso de sus cajeros automáticos.  
Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una Comisión, consulte antes de realizar su 

operación.  

  
*Sobre el monto del crédito.   
**La comisión "Penalización por pago tardío" aplicará en caso de que no efectúe sus pagos en cada fecha exigible, de acuerdo con 

lo establecido en el contrato. Esta comisión no se cobrará en el mismo periodo en que se cobren intereses moratorios.  
***El beneficio de una Tasa de Interés Preferencial Anual Fija será aplicable en caso de contratar el seguro de vida obligatorio con 

Afirme, siempre y cuando la póliza se mantenga vigente durante la vida del crédito, de lo contrario se perderá el beneficio. El 

beneficio no aplicará en caso de contratar el seguro mencionado con otra compañía aseguradora.  

  

****CAT PROMEDIO 68.1% sin IVA. Vigencia de la oferta: 30 de junio de 2026.  

Calculado al 08 de abril de 2026.  
CAT: Costo Anual Total.   
IVA: Impuesto al Valor Agregado.   

Última actualización: abril de 2026. 



 

  

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero  

  

Tarifas, Costos y Comisiones |            

Mujer Sí       

  

Mujer Sí       

Concepto   Monto   Periodicidad   

Tasa de Interés Ordinaria Fija Anual   87.5%   No Aplica   

Tasa de Interés Moratoria Fija Anual   175.0%   No Aplica   

Contratación - crédito   5.17% del Monto del Crédito   Única   

Penalización por pago tardío*   $301.72 Pesos   Por evento   

Pago de crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para 

el Bienestar, corresponsales remotos)   
$123 Pesos   Por evento   

Pago de crédito; (Red TELECOMM, actualmente Financiera para 

el Bienestar)   
$8.62 Pesos   Por evento   

     

*Aplica sólo en caso de que no se cobren Intereses Moratorios en el mismo periodo.    

   

CAT PROMEDIO 147.9% sin IVA. Vigencia de la oferta: 30 de junio de 2026. Calculado al 08 de abril 

2026.   

   

 Aplican restricciones.   

 Sujeto a aprobación de crédito.   

Crédito, montos y tasas de interés en moneda nacional.   

 Aplica para contrataciones en los estados en que Afirme tenga presencia (Cobertura Nacional).   

 El importe de la línea de crédito a otorgar y las condiciones del mismo se determinan considerando la capacidad de pago y el 

historial crediticio del cliente.   

 Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una comisión, consulte antes de realizar 

sus operaciones.   

Tasas de Interés y comisiones más IVA.   

   

CAT: Costo Anual Total.   
IVA: Impuesto al Valor Agregado.   

   

  
 Fecha de última modificación: Abril 2026.  



 

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero  

  

Tarifas, Costos y Comisiones |           

Cuenta Mujer Sí       

 Cuenta Mujer Sí       

Concepto   Monto   Periodicidad   

Penalización por inactividad; durante 6 meses*     $50.00 Pesos   Por evento   

Reposición de tarjeta del titular; por desgaste (ventanilla)   $100.00 Pesos   Por evento   

Reposición de tarjeta del titular; por robo o extravío (ventanilla)   $125.00 Pesos   Por evento   

Penalización por aclaración improcedente; ventanilla    $300.00 Pesos   Por evento   

Penalización por aclaración improcedente; cajero   $300.00 Pesos   Por evento   

Penalización por aclaración improcedente; banca por teléfono   $300.00 Pesos   Por evento   

Penalización por aclaración improcedente; banca por internet   $300.00 Pesos   Por evento   

   

   

   

Aplican restricciones.    
Información sujeta a cambio sin previo aviso.   
Producto en Moneda Nacional.   
Aplica para contrataciones en los estados en que Afirme tenga presencia (Cobertura Nacional).  Comisiones 

más IVA.   

Ganancia Anual Total (GAT) Real y Nominal: No Aplica   
La GAT real es el rendimiento que se obtiene después de descontar la inflación estimada 

Esta cuenta no genera rendimientos.   
Otras instituciones bancarias podrían cobrar comisiones adicionales por el uso de sus cajeros automáticos, consulta antes 

de realizar tu operación.   
Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una Comisión, consulte antes de 

realizar su operación.   
*El cargo de la comisión “Penalización por inactividad; durante 6 meses” se realizará a partir del séptimo mes y en forma 
mensual, en cuentas que registren inactividad por 6 meses consecutivos.    

   

IVA: Impuesto al Valor Agregado.   
GAT: Ganancia Anual Total   

    

   

Última actualización: abril de 2026   

   

   

Producto protegido por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario (IPAB) hasta por el 

equivalente en Moneda Nacional a 400,000 Unidades de Inversión (UDIS) por persona.  
www.gob.mx/ipab.  



 

  

Banca Afirme, S.A., Institución de Banca Múltiple, Afirme Grupo Financiero  

  

Tarifas, Costos y Comisiones |            

Mi Casa Sí       

   

  Mi Casa Sí     

Concepto     Monto   Periodicidad   

Tasa de Interés Ordinaria Fija Anual     96.3%   No Aplica   

Tasa de Interés Moratoria Fija Anual     192.6%   No Aplica   

Contratación – crédito     2.5% del Monto Financiado   Única   

Penalización por pago tardío*     $215.52 Pesos   Por evento   

   

   

*Aplica sólo en caso de que no se cobren Intereses Moratorios en el mismo periodo.     

   

CAT PROMEDIO 182.5% sin IVA. Vigencia de la oferta: 30 de junio de 2026. Calculado al 08 de abril  

2026.   

   

 Aplican restricciones.   
 Sujeto a aprobación de crédito.   

Crédito, montos y tasas de interés en moneda nacional.   

 Aplica para contrataciones en los estados en que Afirme tenga presencia (Cobertura Nacional).   

 El importe de la línea de crédito a otorgar y las condiciones del mismo se determinan considerando la capacidad de pago y el 

historial crediticio del cliente.   

 Las operaciones realizadas a través de los comisionistas bancarios podrán generar una comisión, consulte antes de realizar 

sus operaciones.   

 Tasas de Interés y comisiones más IVA.     

  

CAT: Costo Anual Total.   
IVA: Impuesto al Valor Agregado.     

   

   

   
 Fecha de última modificación: Abril 2026.   

    

    
  
  


